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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

A.  Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
8747 Resolución de 6 de mayo de 2009, de la Universidad de Almería, por la que se 

integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a funcionarios del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

En virtud de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(«BOE» de 13 de abril de 2007), de modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, previa petición de los interesados, y una vez confirmado el 
cumplimiento del requisito de titulación; este Rectorado, en ejercicio de las competencias 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Almería, ha resuelto:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en sus propias plazas 
a los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 
pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación, todo ello con efectos 
de la fecha de la presente resolución:

DNI Nombre y apellidos Área de conocimiento

27508277R
27489758C

Amelia Victoria García Luengo.
Manuel Francisco Cruz Martínez.

Estadística e Investigación Operativa.
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de los 
artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del 
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Almería, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 6 de mayo de 2009.–El Rector, Pedro Roque Molina García.
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